
— Línea aérea de evacuación de doble circuito de 220 kV desde la propia subestación 66/220
kV sita en la misma central San Serván I, discurre por los términos municipales de Mérida
y Arroyo de San Serván, todos ellos de la provincia de Badajoz, finalizando en la futura
subestación de Red Eléctrica Española que se situará en el polígono 67, parcela 11, entre
los p.k. 7 y 8 de la BA-001, en el término municipal de Mérida. La longitud total de la línea
será de unos 16.843 metros, correspondiéndole el primer apoyo al ubicado dentro de la
propia subestación de la central, del apoyo 1 al apoyo 9 con 2.786 metros-ángulo 168º,
del apoyo 9 al apoyo 21 con 4.194 metros-ángulo 163º y del apoyo 21 al apoyo 48 con
9.638 metros-ángulo 133º.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 197.700.000 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. El Director General de Planificación Industrial y Energética,
MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 por el que se someten a información
pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental de línea eléctrica
de 132 kV, doble circuito, alimentación a S.T. Valdetorres. (2009080956)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en el R.D.L. 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a información pública el
proyecto y el estudio de impacto ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se
indica, al objeto de la autorización administrativa, la declaración en concreto de utilidad
pública y de la evaluación de impacto ambiental de la misma.

Características de la instalación:

Origen: Apoyo n.º 169 (nuevo) de la línea Mérida-Orellana.

Final: Pórtico S.T. Valdetorres.

Término municipal afectado: Valdetorres (Badajoz).
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Tipo de línea: Aérea D/C.

Tensión de servicio en kV: 132.

Conductor: Aluminio-acero.

Longitud total en km: 3,129.

Presupuesto en euros: 12.355,38.

Finalidad: Aumentar la potencia y calidad del servicio eléctrica en la zona.

Titular: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La declaración de impacto ambiental corresponde a la Dirección General de Evaluación y Cali-
dad Ambiental. La autorización administrativa y la declaración en concreto de utilidad pública
corresponde a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados en
base a la documentación aportada por el titular de la instalación. Los afectados dentro del
periodo abajo indicado podrán aportar los datos que se consideren oportunos, a los solos
efectos de rectificar posibles errores, en la relación de bienes y derechos afectados de acuer-
do con el art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo, por duplicado,
las observaciones, alegaciones y consultas que estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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